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Ü ...... Sábado 31 de Octubre. t i l . » . , V i •,0'I : Ala 1857. 
11 1 ni. • - — — -

1 • • •< 
3. ° Personal de religiosas eo clausura... 
4. ° Material deid.. 
5. * Personal de Tribunales y oficinas 
6. * Material de i d . . ; . ¡ . r . 
7. * Cargas de Justicia ; 
9.* Congregaciones religiosas 

11. Obligaciones qne resultan sin pagar 
por las cuentas definitivas de pre
supuestos. » 

OQIJU - '•' • ; • 
SECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo 

de Ministros. y\ - ! . n '•> 

1.* Personal de la Presidencia 4,166..34 
V.. Hateml de-id 10,000 
3. Personal de las Comisiones de Estar ¡ u 

dística 839,806 
4. * Material de id . . oOQtW? •• • • 76,192 

Ó00.1S - — • 
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado. 

000 ,081 

0Ó8 
.14 '.•!» IJ;: : >lsW 

PART I OFICIAL '';,;;,,,,,.; 
~~ ( i r t ^ í f.i-j.irñn; .• ; si u ' 1 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

£58,88 .rip-*.-»!">"> i . . . i o' :•• I .£2 

S. M . la Reina nuestra priora (Q. D. G*. ) y sn augusta Real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. • \ v ; . • . T T T ^ ' , n •' -

!.i •'. letoJslJ .OS 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

. . . "... . I 
.o; 

Ü j l t t l J.iobleHofeM .12 
DIRECCION GENERAL J)ffUJESQR0 PtiftLKK). MES PE HOVIEMBBE'DE 1857. 

1 I T1 ' "í 
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos de tas presupuestos para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, aprobada en Cornejo de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 
de febrero de 1850. éb . r i V . „ S Í/I .;;«• 

PRESUPUESTO DE 1857. ! ¡ i. i..; r ! ¡ .:,«> 

l '7 i 1' l. 
SECCION PRIMERA.—Casa Real. 

«_/..* I 1 — 

Capítulos. «irvofl aoi; ivna o!»i lim •> eb mebl .Of. 
RCffsi 9b nofQoabaea Y 

1. * Dotación de S. M. la Reina . . . ab. i ^ o n *.855^J5 l'*b !;:.< <i . 1» 
2. ° De S. M . el Rey.¿ v , l 100,000 
3. * De la Serma. Sra. Princesa de Aete> ni! sL noiooinJanoO— • »isím« ¡ oJil 

rías , Doña María Isabel, heredera, :¡ ' •' 
I • < ' d i r e c t a de la Coronar....-. 204,166 

4. * De la Serma Sra. Infanta Doña María > * rianil 
Luisa Fernanda y sn familia. fjtnt' • > 166,666 . 

5. ° Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio y su famil ia . . . . 291,666 

0.* De S. M . laReina Madre ¿i: 250,600 ' ' 
3.945,851 

813,000 
320,900 

... 58,250 
13,000 
40,786 

i 16,283 

.rg 

M 
.Oí 

13.761,802 

536,92». .22 

«36,164- . 34 

ÍIÜ 

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos Colegisladores. 

Senado^ . 

1. * Personal de las oficinas del Senado... 
2. ° Material de i d . . . 

».•'•' • . . . 
Congreso ds los Diputados. 

3. * Personal de las oficinas del Congreso. 
4. * Material de id 
5. * Gastos estraordinarios... 

I * * • * I *«-

'. 58,416 

• rjog r.l 
iot»ot>lnn' ¡IK f oh 

• t 

«ois¿ 

•••••• 

18,583 

48,400 
49,602 

7,500, 

lül 

. r, 

SECCION TERCERA.—Deuda de Obras públicas 

4.* Amortización de la Deuda no consoli
dada 

5. * Acciones de carreteras; 

Deuda del Tesoro público. 

162,501 
;• .»»! 

7.° Intereses de la Deuda fiotanle del Te
soro público. • • • 

8. * Idem y amortización de billetes de lá 
Deuda del material 

9. * Deuda atrasada del personal del Tesoro 
10. Diferentes obligaciones del Tesoro aira* 

sadas ^V-Tt * i i i uW^Yminw . i •» 
-Y!,- .!• , 7.6ia,358T.!.60 

SECCION CUARTA.—Cargos,de Justicia. , ^ ; 
£ i o ! i i ! • • ' 1 ' 

Obligaciones corrientes i ' , » . ' • • / . " • 1 
• . . i , 779,902. .68 

1:500,000 
1.035,700 

. ' { . ••: Efioaab/ : i . : , ¡l 

3.121,006. .25 

666,600 
«000,000 . 1 

1 • . I 1 
*. I . _ t 

.r.i 

.TI 

> i 

.». i 

,os¡ 
11 

SECCION QUINTA—Clases pasivas. 

Obligaciones comentos, 
i! i J I *' 

SECCION SESTA. —Obligaciones eclesiásticas. 
¡.' * 

1. * Personal del clero secular 
2. * Material de id 

• •• • ¡« •'• U4m 1 -*I 8J 
.» .« 12.507,811 

bl 9 ! : itelfl .«:!; 
• . .• •.¡M-ÍÍ^I» t-x, s'.'/jí» eoj ti» i>r 

9.107,582 ' ' 
3.392,001 

' ;-u:.-¡ lab 

v. ' -X' lab limo 
' : y . » i . i'< •••• . •»>• »•' 

1. * Personal de la Administración central. 96,541 
2. * Material do id. . u... , • t . . . 20,000. 
3. ° Personal del Cuerpo diplomático y. ooa-

sular U »;•«•". M I 
4. ° Material de id ..<_., 1 1 1 « • . 
3.* Personal del OQ&o. mayor del parte. 

Correos de gabinete 7 sns viajes.... 
6. a Material de id . , . . 
7. * Personal del Supremo Tribunal de la 

Rota 
8. * Material de i d . . . . " ¿ , 
9. ° Gastos eventuales imprevistos y cor

respondencia eslranjera 

583,628 
.1:14^37 

. 3 4 , 2 4 3 
500 

; 

1 52,541 • ird • h '•• •-. «i 
eft UiitsJcH 2,500 

171,667 

. r 

b . 8 

.< I 
. i r 

. f i | 

10. Obligaciones que resaltan sin pagar 
por las cuentas definitivas de pre
supuestos. . . . m'm. 0£« . . . . . . . . . . . 

;?ov 
Dirección de Ultramar. 

1.075,957 

7,778.. 35 
¿ülaliip.Qil :.-.na-?'.l 

!.: :.!• IstiolJ 

1. Personal de la Dirección general de 

0£ 

Ultramar. 
%° Material de id 
Ir -Personal del Archivo general de Indias. 
5. ° Material de id 
6. * Gastos diversos ordinarios 

50,814 
7,500 
5,872 

666 
28,532 

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

I .* Personal de la Admmistracion central. 85,333 
2. # Material de id 20,000 

91,184 

. rteiatfl 

1.059,577 
81,951 

3. * Personal del Supremo Tribunal de 
Justicia 

4. ° Material de id...*>>.*., • • • • 
5. * Personal de Audiencias. . l 

6. * Material de i d . . t ; >>> 
7. * Personal de Juzgados, da primera ins

tancia . .w 
8. # Material de i d . . . 
9. * Gastos diversos da justicia é impre-. 

vistos • 
tMA i 

SECCION DECIMA. — Ministerio de la Guerra. 

I .* Personal de la Administración central. 
2. a Material de id . . A 
3* Personal del Supremo Tribunal de 

Guerra y Marina y délosJuigados. 
4. * Material de id 
5. * Personal de Generales y Brigadieres 

eti cuartel y comisiones 
6. * Idem del cuerpo de Estado Mayor, 

secciones y archivos 
7. * Idem de los de id. del ejercito y re

serva 12.295,000 

, . i ' . . - nanl - - - : 
130,12! 

5,058 
624,945 
56,867 

• r l 

5,513.. 50 

Ai 

i 1 

2.059,165.50 
s» 

290,000 
52,250 

196,000 
4 . Í60 

745,000 

173,700 



8. ° Idem de Estados Mayores de provin
cias y plazas 553,000 

9. ° Material <kjd j t ^ ^ Z > m 

4 1 0 . Personal • C u e r p o a d m i t f l ^ v o de> >i 

9*7 

15. 
16. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
25T 

165,800 
112,500 

1,000 

• • 
y uncía leseen co

misión 
Idem de inválidos y compañías sueltas. 
Material del establecimiento do Atocha. 
Idem de subsistencias militares ., . 3, 
Idem de utensilios J 1 5 5 i C J ! » 3 ^ 
Idem de vestuarios y equipos * . \ J U Q M & J M É ± ± , . L . u 
Idem de remonta y montura 371,500 
Personal de hospitales 244,000 

al de W . . : . . ^ 453,500 ~ " , 
2li<! o lleaí le transportes, postas y correos. 57,550 

• 35.— Comioionoaosifaordiaarisjdel jer vicie: 606,300 

I I , • • 

ni 

2. # Material de id 
Personal de Agricultura 

l5.° Personal de Montes jav 
6:* BÍaterial de id \ ? • rV? • 
7.° Personal de Min, 
8 * Material 

.• IdeaS de iuuusii»j. • f» ^ "fcá * * f 

. .Personal de conjercio..». Jyí.. t » l . 
I I , Media l de i d ^ . - Q ^ t k ¿ ; \ - N 

|al de corftfsioneyespec¡alesv... 
" de id 

14. Personal de escuelas especiales 
15. Material de id 

40,666 
15,349 

I46\6I7 
de id y f i r . 1*7.^^ • - ¿ S ^ 4 

V J Í f W l d|l MéeAJbcional daÍPin-
turas 

19. Material de id 

[i 

— — — ~ y —^— 

26. Personal del material del ejército. . . . 188,500 
27. Material de id. O M U t S %%*«waitóti#tf | tk¡loi >b fcnons* 
28. Clases pasivas.. P P M t f 849.-500 • I¡ eb IwislftW pasivas 
29. Presidios 
50. Gastos diversos.: . ' . v i 

i .o 
. * < ° s 

.11 

aaaotio íÜpSlriT £»b Isnc •• '1 
5 ;467 ol> IcnoJaM 

31. Pensiones de Saa flaWaenegildo.....^.! 102/KMi 1 , 5 , J » 
32. Personal de la Instieeoron general-de la- aceorgiki ÍOÜOIOH i [¿aoJ 

£0^iaüadrdia tivil 19,469 . M J 

33. Material de id .V2W n i ; ^ « P ^ P «noiJOsildO 
54. Personal de Planas mayores y tere**. - ^ a U i < M 0 l ^ 1 9 i r j « 1 * 

£S4tf£0,Maerial de provisión de piensos. 114,800• ^ • 
36. Idem de Utensilios . B 64,700 7 „ , r , 
37. Gastos de formación de la carta g t t t t ^ 1 b «oneufcmq—.AKI1 irj HJJ, í 

ral de España y continuación de la • K ^ : f ' U ¡ 1 " 
historia orgánica de infantería y „ , 

caballerié¿.¿mv MttfllW ; : ' : ! ' J ft! 
000,0! htel J8J,O5S,O0é 

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marmái 96 Eone&meO eci eb 1 n>.i/I .6 
0 0 2 . 0 " r ' 

l . # Personal de la An^nitelracion central. 86,000 1 1 ' InhalaM 
io. 1 .fftteriaí de id .rrrrrr 24,000 . vnvwaa 

3.° Personal del Cuerpo general de la Ai*- & onalsiniK— .A// .TDI í J J d 

mada, sus auxiliares y el Adminis
trativo ' . ' . « . ; • . 

4. ° Material de id. JQQ&DS. 
5. ° Personal 

tamento 
6. * Material 
7. * Personal 
8. * Material de 
9. ° Personal de 

10. Material de 
11. Personal de buqutee armados . . . • • • « 
12. Material de id JlflütS •. * • • 
13. Personal de establecimientoscienttóoos. ' 
14. Material de id . . L L ¿ »%%%••« 
151 Ktfeohal do cerreos marítimos 

. . . . . . . . 450.702 • ! , i 0 u tonaJaM — 

id . .U&l~ Mpit buz tVfrW** 8 0 9 ; • :' 
arsenales i*t%• • • • I;267,465 • 1 ' r ? J ! j i ' 
id |í.0(/ ^n«ífc6rÍiffftij8 bh L ro - r ^ I 

^802,077- clofl 
562; 134 i efi 

i-1-S,i(UI© wünsbno»ieoi 
391,265 

•.a 

0 0. 

.01 16. Material de id Vv^íl ni". u%\*W\> e o n . ^ J d O 
17. Personal de Juzgados & ^ Y ^ ' l l Í M n f ] f l 9 U 0 6 6 1 n ' 1 

oc 18BTT Raterial de gastos dárersos 20,330 • • .«oteeoqiw 
19. Personal de hospitalidades 285 
20. Material de id. • W , ^ ^ ^ t w 

. , 9.509,939, 
22. Obligaciones que resultan sin pagar^ • cofo'jaiifl ol eb Uinoejs^ t 

por las cuenta* üeflüítivas de preso- - 1 í ; i n / : : ' ' . 
puestos.. . . m r %» J ; , í ; : í , r ^ t ó , 2 n 

Adicional. Construcción de t í e * goletas de béicfe /. ' 11 

para FilipinasaOi , , , h t t t J . , i f n H)B,60O; 
SECClONíDUODECSMAr.—Ministerio de ia . „ . v ., . . . v l y 

Gobernación. X **oe& eb omJciniM — J l / O K U J , 
.abilenv 

Personal de la Secretaria del Ministerio 189,600 1. 
2. 
5. 

Material de i d . AfcQtPP.. 
¡on. bi cb IcrwlüM Personal del TrftunaV -Supremo Con 

tencioso-admimstrativo 'A . (finndi 19! ,250 ! * ümeeiírl 
4.* Material de i d . . U i J & t ««» 4 36,000 "i ¡' nL 

Personal de Gobiernos de provincia.« 452,100 • J ! 1 j 1 ; : r 

. i 
fi 

5. ° 
6. ° Material de id . .Q i9w ; í 
7. * Personal de vigilancia publica 
8. ° Material de id 

11. Idem de la Guardia c iv i l . . -
12. Personal de Benefioenoia , . . . 
14. Personal de noticia sanitaria.... IP 
16. Personal de eslafiecimientos penales; • • 
17, Material de td. 

-.0 

, • t 

• f» 

18. Personal de Telégrafos m t i 
19. Material de id 
20. Personal de esUbleciaúeetos artlstiepew 
21. Material de id 
22. Personal de la Fiscalía de imprenta . 

ttó,8&U.A oíi v - | 
326,735 

ul 67,860 1)1 
W6,670 

0,125 I U 
75,056 

118,470 
480,454 
325,000., — y, 
176,000 

lp,920 

ÍJÍ) i uuliuM / 3.056,309 
Adicional. Obligaciones que .resaltan sin pagar . . 

por las cuentas definitivas de pre- | r j u i i ) 
supuestos. ; > i . I.J ' 400,534 

. w s M obateS D o»ri " lab U 
SECQON DECIMATERCIA- — Hmislerio de 

Fomento. 

1 .* Personal de la Administración central. 146,000 

" 20. Pereonat o^penstoTiau^os parala eñse-

16,700 
282,893 
129,005 

8,883 
2,833 

5,400 
2,500 

ñanza especial. 11,000 

180,000 

28,250 

?r ífi 

.1 

.6 

21. Material de id • • . 
22. Personal del Consejo de Instrucción 

pública.. „... ?rtr¿:y.VrV. 
— 2 3 ; IdSmfdS Iñslrúccion primaria. . . . 

24. Material de i d e m ó - . s ¡aa • cO »ol ^»WS : s a i ^ 
25. Personaí áe instrucción secundaria... 88,862 

28. Personal de escuelas del Notariado.. 17,554 
29. Material de id I ,**2 
30. Personal de c^orecgee. a h j a t i ^ j c : ^ . : : ¿ ^ ¿ : . ; 

literarias o,zoz 
31. Material de id 45,166 

-32 . .. . fór^nai ^,e?|V*lecimientoa;;eien^ YATJSSLJl.Sl •" 0 ó » ' 

33. Material de id . . 47,415 , T 

^ ;«4\io^€astos generalls * iñstraroion pfi- »» 1 0 ! . ü ' > . - l U 

35. Personal del cuerpo de Ingenieros do • ' ' 1 ( ' ' 
Caminos, Canales y Puertos ,197,166. 

36. Material de la escuela de id »<>'> i .»25,250 í i Iádli i 
37. Ia>m carrereras SSJSS 
58 v . Idem de ̂ minosjJBjiierro ~, 211,470 

v > 2Í9. l ^ m dé puerto?, faros aboyas y.ia-í i J ~ : i i / : 

tizas, rw, 1.317,533 
40. Idem de canales de navegación fluvial 

y conducción de aguas 795,740 
41. Personal del Sindícala de riego da sai ' el M .8 oh noi ' " 

Lorca 0iíO,0ÜS 1,000/';I I» M »H 
Crédito permanente.—Construcción de lineaste*- • >b i . : i i l fi < .snnoíí el 'M 

legráficas •u^ I^ ¿! . 563^888 ; súod . - i 
j ; , , r i o£ > al -dj ; '*í526,064 

Unico.. Servicio estraordinario de Obras pü> . i ' . ..; . n á t o r i j ü ¿i ' I .» 
blicas.—Repatadojiídecarreleias.y..::'i;in ts i / ' ::rrnvl ü-^. i 
obras nuevas íaniasuni A. a.. Í . < .•w in 4 . a D l , 7 M 

000,102 ailimel o? ••• oi :.»/ eb -'I ••' 
SECCION DECIMACUARTA,—'Ministerio de vibM ¡ di al .!« .2 I .3 

i r ? c iC Z Hacienda, 
: jamba! HjsloD e psnD—.AG?TJ032 K0OD3Í 

1. * Personal de la Secretaría del Ministe
rio y Superintendencia del edificio. 56,916 

2. ° Material de id , 21,000 » • • 
3. ° Personal de las oUériáencias del-Tr^' ' ; : , : ' 5 

bunal de Cuentasdel Reino. 228,082 - •* 
4. ° Material de id 8,333 
5. ° Personal del Tesoro publico • w « P l # om^nel 
6. ° Material de id . , 474,625. .97 1 ( 

7. * Personaí de la Cajaidé» Depósitos. . Í : : • 3 4 ' 34,250 , 
8. ° Material de i d . . M ? . ^ V 
9. ° Personal de la Contabilidad central-y ' 

_ provincial 417,889 , • k . , T v , Y Y J J 
Material de id . ^ . J ; ' I • iMm0IÍ&-.UBMM <.• - O . ^ 
Personal de contribuciones é impuestos. 586,674 
Material de id 4»,<6ÉP • aeioaxiJiomA .* 
Personal de Rentó ' í f i tócMas . . 293¿964 , ; l 

Material de id. i . l l . 7 « g a W , - J y L 

Personal de Aduanas y Aranceles... 42,460 
Premios á constructores de buques de - f 

mas de 400 toneladas , • - . . , 
Personal de Loterías, Casas de Mone-

da y Minas.- Í T O f J T . 55,465 
Material de id 1 4,500 " 
Personal de bienes del Estado y dése»- , 

Material deM'.***** ' . H i : 1 24,606 
Personal de 4nntx* y Comisiones:;;; 52,355 
Material de i d . . . . . : r . r..~. 3,833 , , 
Personal de la Asesoría del Ministerio. : : 4 0 » , 7 4 5 • > ' • 
Material de id 44,043 
Personal del Archivfl de la Adminís* • • • • • 

l tracion centratde Haeléflda 15,666 » n , t , 
27. Material de id l ^ O O " ATOJO 1 
28. Personal de las dependencias de la 

11 "Osada pública...". 208,081 
29. Material de id 89,149 
50. Gastos diversos ordinarios ' 8,266. .80 
31. Alquileres de edifleios de propiedad j 

particular ocupemos por oficinas del 
Ministerio y obras por conveniencia * 
del servicio 87,101..33 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 

18. 

19. 
20. 

21. 
22. 

i 25. 
24. 
25. 
26. 

'<l 

u i -2on« •; - i!».» 



, ; < ¡ ^ « ^ 
:pjfó3 ob yopíKl tooi:;.c; . • . 

I.* Asignación para investigadores , 
_ Pastea de lamialatiuu dol rJcrcctiu de7 ^ ^ s a : f: 

4.* Idem de consumos 
— " 5 M U S l ] | U I | J d g . a r . . .h...... • . .1.. 

6 0 Personalde lajflspcaota Nacional.. \.. 
7 / ..Máttfrial de i d . . , . . . . . ¿ . . . . . . . j 
B. Piases, sueldos y gastos de Estableci-

, ; • mientes p e n a l e s . ' . L . 
.1 í S ,f|Os o ' r ffl IJ C f l . l : i 51 . 
.. . L' M ¡*_ Ú .a *¿ 110 el el 

Rentas Estancadas. 

j ,diñsa v - >; i 
• / ; f •:. rl •;: 

ib OÜ ». - i . . . | 
i / MU a i. - i • *i 

1 * rVsonai de fabricas de tabacos... i . 
•Itoterta+'de id-.. . . : . . . . r. 

24. 
i , - • i 

, , 2 5 . 

«I 

lie 
1' 

- 11.—Gastes de administración de i d . } . 
12. ftwpiM a â relten̂ pres de id i . 
13. Personal de fábricas de sa l . . . . . . . L. 
14. Material de id , 

Personal del resguardo de id . . . . . 
Material de id.;. , j . *v h., w«A t ak I • 
Personal de almaceues.y alfolies de id. 
Material de la administración de id . . . 

, Premio á aprehensores de id,.mut»\• 
Personal de la /árnica de papel sellado. 
Gastos de fabricación de efectos tim-

T.?<> fl¡) < brados.. . • . . ^ . . « » • • • . . . . L . 
22. Idem de la administración de i d . . . . . 

. 23, ¡ Premios á denunciadores de id. y de
rechos p r o c e s a l e s . . , j . . 

Personal de la fabricaoion de pólvora. 
Gastos de jd... • i .. . < : . , „ . . . . 

26. | Personal especial de la administración 
f.'Inr: K I Mn%t*A UÜ4smoiuu**UM>.l. 

27. Gastos de administración de id , . . . ' . . 
Premios á los aprehensores de id.. L. 
Gastes de /abricacion y premios de es-

pendición de documentos de vigi-
; lancia poJbbca,.. R *« •.,:,,>. . . 

,,...Tr^., i .Idem id. de papel de matriculas, títulos 
o?..moa )T:diplomas... . . . , ; . • •.. . • . 
•'e-e i uaxe ol .KM .b<¿ aluesíriq • • ' i 

Aittona# y poUci» sanitaria. 
-i't".\%. v t .. • «i ¡libe olí COOti ti>n¡'ji 
- 3 1 : Personalde la Administración 

n«c : *é?alr3eAo\<anaí i¿I I l . :¿ . . ,« .L. 
• 151!' ' Material de' id ;VÍ . : . . . . . . ' . v . }.. 

53. . Personal del cuerpo de Carabineros... 
35. Personal del Resguardos de puertos.. 
381 ^iclaeatdti ir iaí 
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i Loterías, Casas de Moneda g Mina*. \ 
'•j fs raonotocl as? M» mir-! ;: . • :•• i 

39. Personal «Loterías i . 
40. Material de id. . 

-, 41.?.. Gañiecias dé J id .v . : ; .> : . . ;Vv . : . ' . i . 
42. Personal de Casas de Moneda y depat-

p.ol i... ' tamento del grabado.. . . . . . . . .[ . 

373;596 80 
122,804.. 55 

4.698,124 
-426,993 

26,496.. 34 

IT 
2661,916 
1*0,562 

5.24^200 

af). . i . C l ' 1 
• < . . . I I ; . ,' / . 

A-
•I 1 I X - • a 1 . . . / , » . . . . . 

.1 i SOtl£J UJ I : .' 
naldelBoIetiooaciald«Uaeienda. 4,$35 

Material de id'. ^»*jr*»»i-> •*«í»|«.-
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P«r]K»W^M ¿i^.fflWl^p•4íll:Te90PB|."..•• 4,708 
66. Material ̂ Wsñ\ri^Afh 4A—U 51,744 
67. Obligaciones reconocidas [después de 

terminados los ejercicios 129.795..62 
.... U I V . Í V I > - . ¡ J . ' i j.n'-ju\Aivio'j eWAinii". i u , } #. ..; 

XQTÁI« . . ^ . . . R . . . . . . . . . . 
, i. nfjgoq Olíü :í ' ••''ObO J I I I J ; ! ! OKI w ;"- ; 

'A 

25.134,124. .81 

124.811.066.57 

Madrid 25 de octabre def837.—José de Sierra. 
mm^íSlSi ^ L É Í . B S C T C W 9 P * í í n í s l r o s b Presente dístri-
bucion de ̂ ^ W W ^ ^ mes de noviembre próiimí--Mon. 

Material de id T . . . . . . . . . . . . . . . i . 
Personal de las minas dé Almadén, 

ííri Almadenejos y Alcaráz de Sevilla. 
4Sv M a t e r i a l d e i d . . . . . . . . . . . . . . . . . l . 
46. Personal de las minas de Linares.... 
| £ H f U a t M M < ¡ r a / ? l . . . . ñ . . . . M t . 
48. Personal de las minas deRiotinto... 
*Ml Material de id i i...:.. f . 
50. Personal 'de las minas de Falset y Mar-

ib ''•hMLij'i.vi'.'J-.-r.'-....j.. ' 
- Hl.r Material de i d . . 
.rA*iY ti'"'-ni <.*iu BOStW ..; :'»v. .¡:;.-... ' t _ r i 

' fi ti 

74,591 
1̂ 5,716 

• L l 

4 ioq fu uO 

"^'ff^.^ f^deulQjj & secuestres- .. 

57,531 
376,016 

5,833 

490,743. .40 
j- IUTLA 

J .500. A 
79 

i 5 ¿ ( ¡ í í . . . . . . v f>!¡ 11 
i; . . . mon i • !i i 

oo »sr '. .. -I "b ni 
i • * íl¡ til 52. Gastos da Admi nistracion. 232,806 

-L. 
| Ramos centralizados. 

.o* i 
1,250 
5,200 

19,700 

Gastos de los ramos del Estado. 
Idem de loa da Gracia y Justicia 

.. Idem de los oe Marina 

. Bomas de Gobernacioa. 

57. Personal de Correos 514,225 
58. • • P l T í l T Í 
59. Gastos de fabricación y espendicioo de 

V | , -

. / T / ¡ » ntfM ti .sor:.»: 

Ramos de Tomento. 

61. 
62. 

Personal da hs reinos de Fomento. 
Materialdeid 

63,900 

31,342 
196,638 

L ' : I 

, , Gobierno de la provincia 
i de Madr id . 

Setchñ de Fomento.— Montes.-^ Cifcular. 
Veo con sentimiento que á pesar de las 

repetidas! circulares de este1 Gobierna sobre 
guias para el transporte de.leñas, maderas y 
demás productos forestales , dictadas con ei 
fin de éstírpar en sd -origen las rapiñas y da
ños de que , por desgracia , han sido objeto 
los montes, ya de dominio 'público, ya de los 
particulares, no se ba cortado el mal,.aunque 
se ha reducido á mucha menor escala. 

Subsistenempero, en determinadas lo
calidades las talas fraudulentas;, porque, los 
dañadores de los montes hallan fácil y cómo
da salida al producto de sus rapiñas en cier
tas fábricas, y en los calerines y hornos da 
cocer ladrillo etc., cuyos dueños alimentan la 
combustión á falta de leñas propias, ó públi
ca y legítimamente adquiridas , con las que 
clandestinamente compran , de origen, cono
cidamente vedado > sin sujetarse á las pres
cripciones de la ordenanza de montes y en 
contravención á las leyes, incurriendo por lo 
tanto en las penas que aquella y. el Código 
penal señalan. . _, • ¡ : l r 

Para que desaparezcan tales abusos he 
dispuesto: ; . " *J • : ' * ' •;"'"' [ 

1.° Que una comisión del Ayuntamiento 
compuesta del Alcalde, Procrjrádor sindico, 
y uno ó mas concejales, según la importan
cia del distrito, asistida del secretario de 
Ayuntamiento y guarda : de montes local, 
giren- Una visita de inspección en las fábricas 
de vidrio, tinajas y demás Objetos de alfare
ría ,caleras y horno de;cocerladrWo, teja-, 
baldosa, etc. para enterarse de la existencia 
y procedencia de las leñas que sé emplean 
en alimentar Ta coiribu^óri': "sé Revé un re
gistro esacto del consumo y adquisición del 
cbmbuistiblé leñoso , Kjue se bdmprobaTáf con 
íás guias y los reqibos d do r j^^n^s*^^-

So etc. entregados por los1 vend'édoriésí Estos 
ocumentos se sellarán cén el de la Alcaldía' 

para evitar fraude.. ( • -' ' . ; 
• '2;^' Los dueños ó adminiálradores^e. las 

indicadas fábricas y artefactos 'taÜiHtárári 
cuantas noticas ó documentos Ies sean pedi
dos por la comisión local, respecto á las exis
tencias de leñas y su adquisición y consumo; 
en la inteligencia que ostas medidas son, 
esencialmente protectoras de la propiedad 
forestal.y fte-la |ndustria:legitinvii , : u ¡ ; i ; . ; 1 

0.° Los guarda-montes podran,y debe
rán exigir á los porteadores y vendedores 
de leñas la exhibición do las guias de las 
que Conduzcan y vendan á los espresados es
tablecimientos; y llevarán una libreta ea que 
hagan los oportunos asientos,, de que darán 
los oportunas confrontaciones. , , 

4. Si las comisiones locales no lasen que 
en los establecimientos do su término se 
consumen leñas de ¡legitima procedencia, 
justificarán sumariamente él hecbo y me 
darán parte, para les efectos oportunos. 
~ 5.° Los Sres. Alcaldes, empleados, de 
montes , Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad , cuidarán de la esacta ob
servancia de las circulares de este Gobierno^ 
relativas á guias para el transporte de teñas, 
maderas, cortezas curtientes, cabones y de-
mas productos forestales primarios y sus 
convertidos. 

Lo que se inserta en el Roletin oficial de 
la provincia para noticia de todos , y i cum
plimiento de los encargados de su ejecución 
en la parte respectiva. 

Madrid 28 de octubre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. S 

La secretaria de ayuntamiento de Riva-
I tejada, cuya dotación consiste ea 2,000 rs. 

al año, se baila vacante por fallecimiento del 
que la obtenía. Los aspirantes á la misma 
dirigirán las instancias documentadas al al
calde presidente de dicha corporación en el 
término de on mes, á contar desde la publi
cación del presente anuncio, finido cuyo pla
zo sé proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de octabre de 1853; 
-' Madrid 29 de octubre de 1857.—El 
foarqués de Cortera. 3 

-n Ayuntamientos. 
otos .-• • ——— ¿ -

ti ¡i 
• 

Alcaldía constitucional de Collado Villaka. 
El padrón de riqueza nuevamente for

mado ó sea el amillaramiento rectificado 
completamente que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta villa de 
Coliado Vil lal va para el año próximo de 1858, 
se halla de manifiesto al publico en la secre
taria de su ayuntamiento por término de 
ocho días, dentro de les cuales podrán en
terarse de él los interesados y hacer las re
clamaciones que crean con venirles, pues pa* 
sado dicho término no se oirá ninguna. 

¡ Se suplica á los Sres. alcaldes de Alpe
drete, el Hoyo y Mor al zarzal, to anuncien asi 
á sus vecindarios. afl 

. Collado Yillalva 28 de octubre de 1857. 
—El A. C , Félix Antón. 

Mediante no haber habido postor alguno 
A los remates de consumo con la esclusiva 
de esta vifta de Collado, Yillalva, el ayunta
miento habiendo rectificado los precios se
gún previene la Instrucción, ba señalado 
para celebrar nuevos remates, los días 8 y 
15 de noviembre próximo á las once de sus 
respectivas mañanas en la casa ayunta
miento. 

Loque se hace saber al panuco llaman
do licitadores. 

Collado Yillalva 28 de octabre de 1857. 
—El A. C , Félix Antón.—Por acuerdo del 
ayuntamiento, el secretario Antonio Garcia 
Plaza.! 

Alcaldia constitucional de Chozas da la 
Sierra. 

Se halla vacante la plaza de cirujano ti
tular de esta villa; su vecindario es de 53 
vecinos, la dotación 12 rs. diarios y demás 
condiciones que estarán de manifiesto en el 
pliego que se formará al efecto; les memó
rales se dirigirán al alcalde dentro del tér
mino de quince dias, & contar desee la pu
blicación de este anuncie. 

Chozas de la Sierra 28 de octubre de 
1857.—El alcalde presidente, Donato Palo
mino. 

• Alcaldia constitucional de Alcobendas. 
• Ignorándose el paradero de Manuel Ro

drigues, natural-de Paradas, provincia de 
Asturias, de oficio jornalero, se le cita pare 
que antes del dia 14 de noviembre wékwnW 
se presente en la secretaria del ayuntamien
to de la villa de Alcobendas, en donde ha 
sido alistado para la quinta de la reserva, 
á lin de que pueda enterarse de dicho alis
tamiento y producir las reclamaciones ama 
tenga par conducentes; ea inteligencia que 
de ao verificarlo, será coDzpreeelda en af 
sorteo que ha de verificarse en 15 de dicho 
mes, y ademas le parará el perjuicio fea ha¿ 
ya lugar. 

Alcobendas 29 de octubre de 1857.— 
El A. C , Domingo Garcia Calatrava.—El 
secretario de ayuntamiento, Gunasrsiedo 
Sanz Rabio. 



Ayuntamiento constitucional de Arganda. aceite, vinagre, aguardiente, jabón y carne, Idem de á 2,000 id. 89-50. 
E l amiilaramiento de la riqueza, del dis- I " » ^ ^ t ^ j f f » . - I t ode l / de jun iode 1 8 M , de á 2 , 0 0 0 

trito municipai de Arganda, que ba de ser- fetíft¡gj2 *2 ¿LiÉMStí** * ' £ L * 
vir de base ai reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo 
diente al mismo en ~ 

-El A . G., Claudio Run. 

mes de noviembre , en las salas consistoria-
y ^ n a a ^ í a 7 c o 7 r e s í o ¿ - tes, y hora desonce ájoce de ̂  nm&anj. 
el año próximo de 1858, ^T^!^ *n ? e d e S P 7 ' 
. i ' j _ J ; . ~ k A . - C - . Claudio Rui*. se halla de manifiesto en la secretaria de di

cho ayuntamiento por tai-mino de quince 
dias, para que los interesados puedan ente
rarse y reclamar de agravio si lo hubiere, en 
la intetipencia de que pasados les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcalaes de los pueblos de Mo
rata, Perales de Tajuña, Campo Real, Loe-
ches y Vetilla se servirán dar la publicidad 
conveniente al présenle anuncio. - - 1 V -

Árganda 27 de octubre de 1857.—El 
A. C , Melchor Riaza. •. 
. . . . ..j x . . | . : . . . | ., ; 

En la villa de Arganda se arriendan los 
derechos que pueda producir ea el próximo 
año dé 18*8, el uso voluntario de los pesos 
y medidas, con destino sus productos á cu
brir las atenciones del presupuesto munici
pal de la misma: el arriendo se hará on su
basta pública, que ha de constar de dos re
mates que se celebrarán en los dias 8 y 22 
del próximo mes de noviembre de diez á doce 
de sus mañanas en las salas consistoriales de 
dicha villa, bajo el oportuno pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el acto 
de los remates. 

Arganda 27 de octubre de 1857.—El 
A . C , Melchor Riaza. 

Por falta de postores no se han celebra
do los remates para los arriendos de las ca
sas denominadas tienda 1/ y 2.*, taberna, 
bodegón de la comida y fraguas if y 2. a , 
pertenecientes á los propios de la villa de 
Ai-ganda; en su virtud el ayuntamiento de la 
misma tiene acordado celebrar nuevos rema
tes que tendrán lugar en los dias 8 y 22 del 
próximo noviembre, de diez á doce de sus 
mañanas en la sala consistorial de la misma 
bajo el tipo de tasación y demás condiciones 
que estarán de manifiesto en los actos de los 
remates. 

. Arganda 27 de octubre de 1857.—El 
A . C , Melchor Riaza. . . > 

td( i 

Alcaldía conslilucionai de Carabanchel alto. 
No habiéndose hecho postura, ni propo

sición alguna á los artículos de consumos de 
este pueblo en el dia 25 del corriente, seña
lado para el primer remate de los de vino, 
aguardiente y carné, el ayuntamiento cons-
titeeioaal dol misinoy ost cumplimiento de~ lo 
que se previene en la ley vigente de consu
mos, ha dispuesto se saquen nuevamente á la 
subasta, señalando pare sus dos remates los 
dias J . * y 8 de noviembre, de once y una 
de sus mañanas en la sala consistorial. 

Carabanchel alto 27 de octubre de 1857. 
—Jü A , t E u s e b i o Merinero Giner. 

*!* irmq asina 

Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 
id . , 87-25 p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 
id . , 8por 100 anual id . , 106 d. 

Acciones del Banco de España, id . , 
I 17 d. . . | jt 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A1-
carax de á 2,000 rs. idem 40 d. : 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días, 50-15 d. 
París á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del reino. 

líülil ,<d -A i . • 

Alcaldía constitucional de Chozas de ta \ 
•% il . ¿Sierra., q 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores los derechos de consumo de los 
ramos de vino, aceite, aguardiente, vinagre, 
jabón y Cernes con sn venta libre, que se ar
riendan por todo el año de 4858¡ el ayunta
miento del mismo ha señalado para que ten
ga efecto su primer remate, el domingo 4.* 
de noviembre, admitiéndose dicho dia pos- Guadalajara 1/4 d. 
tura á cada uno de ellos por las dos terceras Huelva, par. 
partes de la cantidad del presupuesto, en con
formidad al art. 206 de la Real instrucción. 

Chozas de la Sierra 26 de octubre de 
4857.—-El A . C , Donato Palomino;' 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DEL PARTIDO DE 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. ,, ' '< 

^ i *; | ^ : * ¡ J í Il!C*l"1 'té [Ti 1/*\ÍJ i 
La cobranza de las contribución territo-

rilorial correspondiente al 4.° trimestre del 

Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga,! 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, i /2 p. 
Oviedo, í # . , -
Palencia, ffjL ¡ 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca; par d. 
San Sebastian, 3/4 p 
Santander, 5/8 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7 /8 :d. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2. 
Valladolid, 4/8. 
Vitoria; '!/^. 
Zamora, par. . 
Zaragoza par d. 

. 0 0 ! 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 

c -. ¡ o ! r~.——j— • 
Ayuntamiento constituconal de Los Molinos. 

Habiéndose celebrado el dia 25 del ac
tual el primer remate de los artículos de vi
no, aguardiente y tienda de jabón , aceite, 
vinagre, tocino fresco y añejo que se consu
ma en esta vdla y su término municipal du
rante el ano inmediato de 1858 con la venta 
esclusiva al por menor, se señala para su se
gundo y último el dia 1.° de noviembre pró
ximo,, de diez á doce de su mañana, en la sa-

presenle año, tendrá lugar en los pueblos de del mercado de granos y nota de precios de, 
dicho partido ios .dias siguientes:. — i -

1 al 3, Pelayos; 1 al 5 , San Martin y 
Villa de E l Prado; 4 al 6, Navas del Rey; 
7 al 41, Cenicientos y Cadalso; 8 al 10, Las 
Rozas de Puerto Real; 12 al 14, Vaidema-

artículos de consumo , resalla,' la siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

queda; 13 al 17, Robledo de Chávela y San
ta María de La Alameda, y 15 al 17, Zar
zalejo , todos, inclusives, y horas dé diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, en los sitios 
de costumbre. '.,'\ 

En obsequio al mejor servicio público, 
ruego á los Sres. alcaldes de los pueblos de 
dicho partido den publicidad á este anuncio, 

fer consistorial, en et que solo se admitirán * como único aviso, para conocimiento de los 
pujas en baja de los precios en que ha sido * interesados. 
subastada cada especie. E l ramo de carne 
fresca de oveja y carnero aun no se ha re
matado por falta de postor, y si en dicho dia 
le hubiese, tendrá efecto su primer remate 
en igual forma que los anteriores, y de no 
quedará abierta la subasta, según previene 
la Real instrucción de consumos; advirtién
dose que todas las subastas han de ser con 
sujeción á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto. 

Los Molinos 26 de octubre de 1857.— 
El A . C. P . , Lorenzo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 
No habiéndose hecho postura en esta 

villa, el dia 25 del actual, á los derechos de 
las especies de consumo con su esclusiva en 
la venta al por menor por todo el año de 
4858 por falta de licitadores, y habiéndose 
rectificado los precios según está prevenido, 
se señala como primer remate el 4.* de no
viembre , que estaba como segundo, y esle 
será el día 8 del mismo, los cuales tendrán 
electo en ia casa consistorial de esta villa á la 
hora.de las diez de sus respectivas mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Campo Real 25 de octubre de 4857.— 
Sebastian Herrero. i 

Utl O ' . 
Ayunlnmenlo constitucional de Arroyomo-

linos. 
El ayuntamiento constitucional de Arro-

yomolinos ha acordado subastar con la ven
ta esclusiva al pormenor, según que al efec
to se halla auloi izado , los ramos de vino, 

Madrid 50 de octubre 
R. S., Eduardo Sol. 

de 1857.—El 

!l til 

En todos los pueblos del partido de Tor
relaguna se halla abierta la cobranza del 
cuarto trimestre de las contribuciones del 
año actual, desde el dia 1.* al 5 inclusive de 
noviembre, y hora de diez á cuatro de dichos 
dias. Lo que se anuncia al público para que 
todos los contribuyentes, vecinos ó residen
tes en esta corte y que lo sean en este pue
blo , dispongan de realizar sus pagos en los 
dias y hora señalada , á los respectivos en
cargados de la cobranza, mediante á que en 
pasando dicho término no les serán admiti
das sus cuotas en la recaudación principal 
de la provincia , y á fin de que no incurran 
en los recargos y apremios establecidos con
tra los morosos.' 5 

B O L S A . 
t » 

Cotización del 30 de octubre de 1857 á tas 
tres de la tarde. 

E F E C T O S rtBLICOS. 

Títulos del 5 por .100 consolidado*, al 
contado 39-30 o. 

Idem pequeños, id., 59-55. . 
Títulosdel 5por 100diferido, id., 27 d. 
Amortizable de primera , id., 12-80 d. 
Deuda del personal, id.,9-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de !.* 

de abril de 1850. Fomento de¿4,000 reales 
id. 88 p. 
.-" ': tv: »•!- " » D< ..> I • 

r».i 

Cebada de 56 
Algarrobas..de 56 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

70 A 
67 

207 
124 
225 
114 
196 
128 
292 
509 

1 39 rs. vn. 
A i M 5 9 - rs. vn. 

P r ^ í o s 
. -

II 
70 
71 

75 75 

;:»4 

. i -

libras de peso. 

bras de peso. ••.,,, 
Lo que se hace saber al público para sn 

" ^ B L H N ^ ó ^ b A d é tóf.—A a l 
calde interino, Duque de Sesto. 
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INERVACIONES METEOROLOGICAS 

7 de la m. 
12 de la t. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reamiiur|Cenlígrado 
6 l s . 0 8 ¿ s . O . 

15 s.O 18 * s.O 
12 i s. 0 1 U s.O 
>.-»••<• «VA c v ". 

i 
metro. 

!6p.3 i . 
26 p. 2 f I. 
26 p. 2 * : . 
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NOTICIAS DE MADRID. rl 
1 'Bll 

£1 

1932 
Quedan por vender sobas 300 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en esle dia.' 

Arroba. 
Rs. vn. 

Carne de vaca 50 á 54 
Idem de carnero . . . A 
Idem de ternera . . . 75 á 90 
Tocino añejo 138 á 145 
Jamón 120 á 138 
Aceite á 70 
Vino 54 á 43 
Pan de dos libras... « 
Garbanzos 30 A 48 
Judias 26,1 51 
Arroz 50 A 36 
Lentejas 20 á 24 
Carbón 7A 8 
J a b ó n . . . , 56 á 61 
Pautas 4 1 / 2 á 6 

Libra. 
Cuartos. 

18 
17 
34 
51 
*6 

10 
12 
10 
10 
12 
8 

22 
2 

á 
á 
á 
á 
A 
á 
á 
A 
á 
á 
á 
á 

á 
á 

20 
18 
58 
52 
51 
25 
16 
19 
16 
12 
14 
10 

24 
3 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

2048 fanegas de trigo. 
4412 arrobas de harina de id. 
1804 libras de pan cocido. 
5876 arrobas dé carbón. 

• • MADRID—Antes de ayer pasaron S. M. la 
Reina y so angosto Esposo por el extremo de 
la calle de Atocha cuando encontraron al Se
ñor Sacramentado que venía de la humilde 
moreda de un inválido: al momento se ba
jaron da su coche, y 4 pié acompañaron A 
Su Divina Majestad hasta la parroquia de 
San Sebastian, desde donde,; después de orar 
Algún tiempo, siguieron su caminó con direc
ción á Halacioi Pero al Hogar frente á la igle
sia de Santo Tomas volvieron I encontrar al 
Señor Sacramentado, qne salia de la parro
quia de Santa Crui. Inmediatamente SS. 
MM. dejaron el carruaje para qoe subiese ea 
él el teniente cura D. Juan -Manuel Marin Pa
lacios que conducía el Viático, y ;los mamo
sos Monarcas acompañaron al qué es -Señor 
da Cielos y tierra, á pié y con velas encendi
das: du nna * sb n • • : ' • • 

• • A l llegar á la habitaoion del enfermo, 
Ramada Migoel Ametua y Ramirez, Plazuela 
•del Angel» boardilla de bi casa núm. 6, se 
hizo presente A SS. M M . lo excesivamente 
alta y penosa queera la escalera; pero S. M . 
la Reina, llena de edificante piedad y devo
ción, y sin tener en cuenta,su estado, res
pondió que á pesar oe todo subiría aunque 
fuera despacio, y así lo verificó, habiendo 
permanecido de rodillas el tiempo que.;doró 
el acto. Concluido este y después de salir de 
la habitación el indicado Sacerdote, S. M . 
estuvo enterándose muy detenidamente del 
estado y circunstancias del enfermo, qoe por 
cierto nada tenían de satisfactorios: es este 
on joven de 10 años que vive en ; compañía 
de su padre, le oficio zapatillero, con otros 
cuatro hermanos, y cuya madre se encuen
tra en el Hospital. , 

Finalizado el acto, y, después de lomados 
estos informes, volvió S. M. á bajar la esca
lera, no sin trabajo, y - acompañó á S. M . 
Divina y la iglesia hasta después de verifica
da la reserva con la solemnidad, ilu m i nación 
y ceremonial establecidos pare estos casos. 
Én seguida tomó de nuevo su carruaje, y el 
inmenso gentío testigo de estos rasgos de 
piedad y religiosidad, colmando á; sus Rayes 
de bendiciones y disputándose el honor de 
acercarse á SS. M M . , prorumpió en nume
rosos aplausos y vivas que no pudieron me
nos de conmover al corazón más insensible. 

Acto continuo, apenas llegó A Palacio, 
S. M. mandó á la infeliz familia á quien aca
bala de visitar acompañando al Rey de Re
yes, la limosna de 4,000 rs.; y al dia s i 
guiente ordenó qae averiguasen cómo se ha
llaba el enfermo y que todos los dias la den 
cuenta de so estado. 

Esta sencilla relación de lo ocurrido es 
tan elocuente de Sayo, que seria dWvirtuar-
la nacer comentario alguno en encarecimien
to de la inagotable piedad y generosidad 
qae abriga el alma dé lá ségnnVÍa Isabel. 

(Caceta.) 
Por la parte no oficiaL ¿' 
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